
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Expedir Oficio   

Proceso:     Verbal – Declaración de Pertenencia 

Demandante:  Jesús Arnoldo Rivera Salazar   

Demandado: Bernardo Muñoz Rivera y Personas 

Indeterminadas  

Radicado:  63001-31-03-003-2014-00478-00  

  

Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte 

demandante, se aprecia que, por auto del 30-05-2023 se dispuso 

repetir el oficio de levantamiento de la medida. 

 

Sin embargo, ese ordenamiento no se cumplió oportunamente, 

pues el oficio no se libró, de modo que se ordenará su expedición.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

  

EXPEDIR y REMITIR el oficio ya ordenado en auto del 30-05-

2023. Adviértase además en este que en el proceso no obra 

identificación de Bernardo Muñoz Rivera, por lo que desde ahora 

se ratifica su inscripción sin ese dato.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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